
A Y U N T A M I E N T O  D E  V E G A V I A N A  
        Plaza. Fernández del Amo, 2   C.P. 10848 –Teléfono 927 14 10 14 - Fax: 927 14 11 54  
 

 
 
 

El Jueves  NO se abrirá el Mercadillo debido a que ante la previsión meteorológica, no se 
puede  garantizar el cumplimiento de las normas y recomendaciones en materia de seguridad 
e higiene frente al contagio y expansión de la Covid-19. 

Medidas de seguridad en los puestos de venta al público, cuando se reabra 
el Mercadillo 
• Dentro de un mismo puesto las personas vendedoras deberán guardar entre sí una distancia 
mínima de 2 metros, quedando restringida la actividad comercial a un único operador en caso 
de que las medidas del puesto no hagan posible esta separación física. 

 • Únicamente las personas vendedoras del puesto de venta podrán tocar los productos. Lo 
harán siempre con guantes de protección, así como mascarilla y siguiendo las instrucciones y 
recomendaciones de higiene frente al Covid-19. Evitar la manipulación simultanea de 
alimentos y dinero u otros medios de pago, fomentando el pago por tarjeta y extremando la 
limpieza del TPV tras cada uso, especialmente si ha sido manipulado por el cliente. 

 • Los puestos de venta deben ser limpiados y desinfectados con frecuencia. Al final de la 
jornada se limpiará y desinfectará toda la maquinaria, dispositivos y otros elementos del 
puesto ambulante, teniendo en cuenta las superficies que hayan podido ser tocadas, y 
siguiendo las instrucciones de limpieza y desinfección dictadas para hacer frente a la pandemia 
del Covid-19. 

 • Cada puesto deberá disponer de disponer de gel hidroalcohólico, pañuelos desechables y 
papeleras con tapa y bolsa (preferiblemente con pedal o basculante), para depositar residuos 
como pañuelos y otro material desechable. Estas papeleras deberán ser limpiadas de forma 
frecuente.  
 
• Mantener el puesto ordenado, con los productos dispuestos de forma higiénica, 
adecuadamente separados por categorías y dando una Imagen de limpieza segura en todo 
momento.  
 
• En el caso de devolución de productos, se debe realizar su desinfección o mantenerlos en 
cuarentena antes de ponerlos nuevamente a la venta. Así mismo, se aconseja proceder a su 
recogida con guantes desechables. Medidas de higiene y seguridad adicionales en los vehículos 
de transporte y venta ambulante  
 
• Los vendedores realizarán limpieza y desinfección frecuente del vehículo de carga con 
especial atención a superficies, volante, pomos etc. Para esta acción puede utilizarse lejía de 
uso doméstico diluida en agua, o cualquiera de los desinfectantes virucidas existentes en el 
mercado que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En el manejo de 
estos productos se seguirán las indicaciones del etiquetado de los mismos.  
 
• Después de cada jornada, se deberá realizar limpieza y desinfección de superficies, máquinas 
dispensadoras, mostradores, etc., y en general, cualquier superficie que haya podido ser 
tocada con las manos siguiendo los protocolos de limpieza establecidos al efecto. 
 
 • Para las tareas de limpieza hacer uso de guantes de vinilo/acrilonitrilo. En caso de uso de 
guantes de látex, se recomienda que sea sobre un guante de algodón. 
 
Vegaviana a 11 de mayo de 2020 
LA ALCALDESA. María Rocío Pérez Rivero 


